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CONSTANCIA SECRETARIAL: Candelaria (V) diciembre 15 de 2021. A Despacho 

del señor Juez la presente demanda Ejecutiva para su estudio: se observa que la parte 

ejecutante hace uso de la cláusula aceleratoria cuando el pagaré fijó un único pago del 

préstamo; adicionalmente las fechas de suscripción y de vencimiento están erróneas 

conforme a lo fijado en el pagaré objeto de ejecución, entre otras inconsistencias. 

Sírvase Proveer. 

 

MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 

Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1683 

RADICADO: 001-2021-00499-00 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo con M.P. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Candelaria (V), diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

La demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA instaurada por CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA-COMFAMILIAR ANDI 
mediante apoderado judicial a fin de resolver sobre la admisión y/o viabilidad del 
mandamiento ejecutivo en contra de JOVANA ABONIA: revisada la misma y sus anexos, 
encuentra este recinto judicial unas anomalías que no puede pasar por alto y que 
corresponden a las siguientes: 

1. Expresa que hace efectiva la cláusula de aceleración del capital, sin embargo al 

revisar el título valor se encuentra que no se determinó el pago por instalamentos 

sino por un único pago. 

2. Debe aclarar por qué especificó que el pagaré fue suscrito el 26 de agosto de 2021 

y con fecha de vencimiento del mismo día cuando en el documento ejecutivo se 

consignó que el vencimiento era el 09 de noviembre de 2021. 

3. Existe una inconsistencia en el pagaré debido a que se indicó en la parte inicial del 

mismo que tanto la suscripción y vencimiento era el 09 de noviembre de 2021, 

empero en la parte final del documento se dijo que la suscripción era el 26 de 

agosto de 2021, motivo por el cual debe aclararlo. 

4. Debe indicar el domicilio de la demandada. 

 
En consecuencia el Despacho Judicial, 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO CANDELARIA VALLE 
 

En Estado No. 212 de hoy diciembre 16 de 2021 
 Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 

MONICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 

Secretaria. 

DISPONE 
 

1. INADMITIR la demanda por lo antes expuesto. 

2. SEÑALAR el término de cinco días para que se subsane so pena de ser 

rechazada. 

3. RECONOCER personería para actuar a la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMAN, identificada con C.C. N° 1.144.043.088 y T.P. N° 214.481 del CSJ, en 

los términos del citado mandato. 

4. FACULTESE al dependiente judicial suscrito en el acápite de “AUTORIZACIÓN” 

obrante en el libelo demandatorio. 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 


